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Actualizacion 2026

REGISTRO MUNICIPAL DE TRAMITES Y SERVICIOS
CEDULA DE INFORMACION

RAMITE JAMITE No aplica
Rehabilitaciéon Basada en la Comunidad (RBC). ERVICIO X

Proporcionar apoyo a las personas con discapacidad en diversas dreas, como transporte, medicamentos y pafiales. Ademds, ofrecer platicas sobre la
deteccidn de factores de riesgoy la identificacion de personas con discapacidad, fomentar la creacién de redes de apoyo que promueva su inclusién
social, participacién activa y autonomia, con el objetivo de mejorar su calidad de vida.
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SMDIF-009-2026

Constitucién politica de los estados unidos mexicanos artfculo 1S fraccién |
Constitucién Polftica del Estado Libre y Soberano de México Artfculo 138;
Ley General de la Salud Capitulo Il, atencién médica, Articulo 32, 33 Fraccién |, II, lll;

Ley de la Proteccién, Integracién y Desarrollo de las Personas con Discapacidad del Estado de México Articulol,
2,3,4y6;

Ley de Asistencia Soclal del Estado de México y Municipios Artlculo 7, Fraccién v, y Articulo 10 fraccién I;

Ley que Crea los Organismos Pablicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carécter Municipal,
Denominados Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de las Familias Articulo 1,2, 3 Fracciones |, 11, 111, IV, V,
VIL VL IXY V;

Reglamento de la Proteccién e Integracién al Desarrollo de las Personas con Capacidades Diferentes Articulo 22
fraccién |, I, 111, [V, VI; Articulo 25 Fraccién |, I, 1l Artfculo 27 Fraccién |, Il

Bando Municipal 2026 Texcaltitlan, Titulo Décimo Segundo Del Bienestar Social, Capitulo lll de la Salud Articulo
195 Fraccién VIl

No aplica

No aplica

No aplica X No aplica

Cuando una persona que presenta algun tipo de discapacidad lo requiera y haya un programa para
poder integrarlo.

Ml No aplica

PERSONAS FISICAS
1. Actade nacimiento del usuario. No 1 Ley de la Proteccién de Datos
y 1 Personales del Estado de
2. Clave CURP del usuario. Si México en Materia de
3. Identificaciéon oficial (INE o pasaporte), en caso de No 1 Proteccién de Datos
menores de edad presentar |a del padre o tutor. Personales,  Caplitulo 1
Principlos de proteccidn de
4. Sda:: CURP del padre o tutor en caso de ser menor de Si 1 datos personales, Articulo 6
4 Principios de consentimiento,

Articulo 8 Principios de
responsabilidad, Articulo 16
Medidas de seguridad:

Reglamento de la Proteccién
e Integracién al Desarrollo de

las Personas con
Capacidades Diferentes
Artleulo 22 fraccién |, ), 1, IV,
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VI; Articulo 25 Fraccién |, I, IIl;
Artlculo 27 fraccién |, II.
PERSONAS JURIDICO COLECTIVAS
No aplica No aplica No aplica No aplica
INSTITUCIONES PUBLICAS
No aplica No aplica No aplica No aplica

1. Acudir al SMDIF a solicitar atencién en el 4rea de URIS,
2 Realizar la gestién
3. Esperar tiempo para obtener una respuesta, depende de los tiempos del SEDIF.

40 minutos.

Ley que Crea los Organismos Pdblicos
Descentralizados de Asistencia Social, de Caracter
No aplica BN AR S e RINEIRIE@RN Municipal, Denominados Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de las Familias Articulo 1, 2, 3
fracciones |, II, 111, IV, V, VIL VI, IX y X.

ARJETA DE CREDITC FARJETA DE DEBITt

No aplica No aplica No aplica No aplica

No aplica

No aplica

No aplica

- La persona no cumple con los requisitos para recibir atencién en la URIS, ya sea por no tener una
condicién médica que justifique el tratamiento terapéutico o no estar en condiciones de recibir los servicios
ofrecidos.

- El paciente cumple con los requisitos establecidos para recibir atencién en la URIS, como tener una
discapacidad temporal 0 permanente, o ser parte de la poblacién en general que requiera rehabilitacion.

No aplica

Unidad de Rehabilitacién e Integracién Social (URIS).

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Texcaltitlan.

Prof, José Manuel Izquierdo Romero.

No aplica.

Texcaltitlan

Lunes a viernes de 9:00 a.m. - 500 p.m.

76 26353 43 No aplica difdetexcaltitlan@gmail.com

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

Coordinacién de la Unidad de Rehabilitacién e Integracién Social.
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Prolongacién Av. Benito Juérez.

Centro.

No aplica

edgar.uristixca@gmail.com

No aplica.

INFORMACION ADICIONAL
tQué debo hacer para recibir terapia?
Haber tenido una consulta de valoracién previa con el médico especialista en medicina fisica y rehabilitacion.
¢Cémo debo asistir a mis terapias?

Se recomienda que asista con ropa cémoda que permita realizar la exploracién y el tratamiento, aseado y se le indica
llevar una toalla limpia.

2Qué dias se dan consultas con el médico en rehabilitacién?
Los miércoles de 9:00 a 2:.00hrs.

RESPUESTA:

TRAMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK

No aplica
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